
1 NUMERO: CESIÓN DE FARTICIFACIONES 
  

QUE OTORGA EL. SEMOR LUIS 
  

FEDERICO ESPINOZA —HONGE A 
  

FAVOR DE LOS SEMORES WILLIAM 
  

ESFINOZA GARATE , MARCOS 
  

ESPINOZA GARATE Y ANGEL VERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LALAMA . — 

8 CUANTIAS,, 420.000,00 

9 En la ciuded de Guayaquil, Fepública del Ecuador hoy 

10 dia dieciocho'de septiembre Le mil novecientos noventa 

=> 11 y dos, / ante mi ABOGADO MELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLE= 

12 DA Notario Titular DECIMO  SEFTIMO de este Cagtén, 
> 

Y 

13 comparece: por Ana partes el señor LUIS FEDERICO 

“14 ESPINOZA MONGE, / quien declara ser ecuatoriano, casado yl 

15 ejezutivo, por sus propios derechos y por las que 

16 representa de la sociedad cónyugal que tienes formada e 

17 con la señora INES  ERXCARMACIOÓN GARATE DE ESPINOZA ,Y 

18 : quien tamoién comparece y declara ser ecuatoriana, 

UN ae 19 casadas sjecupivas Ye Bor otra parte; los señores 

e 20 AILLIAM ESPINOZA GARATE, quien declara ser ecuatoria- 

21 no, fasado, ejecutivo, MARCOS ESPINOZA GARATE, quien 

22 declara ser /Elduatoriana, casados ejecutivo, Y, el 

Ni? 
23 Doctor ANGEL VERA LALAMA, guíen declara ser ecuatoria- 

24 na, casado, Abogado, todos por sus propios derechos. 

25 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

26 para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 
  

  

Me 27 fe. Bien instruidos en el objeto y resultados er di 

Í 
28 escritura de Cesión de Participsciones Sociales 1d 

   

 



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que proceden de lina manera libre y voluntaria, para su 
  

otorgamiento me presenten la minuta del tenor siguien 
  

  

  

SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
  

su cargo, sirvase incorporar lina por la que conste la 
  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y —CESION DE FARTICIFACIONES 
  

  

SOCIALES DE FEEDIAL LUZ MARIA C.LYDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORBANTES, — Otorgan y 
  

suscriben está documento por una parte, el señor Luis El 
  

A 

FEDERICO ESFINDZA —HONGE, por sus propios derechos, Y 
A Ze 

  

  

por otra parte Los: señores —WNiLLIAM 
  E 

o , 7 
MARCOS ESPINOZA GARATE y ANGEL VERÁ LALANA, ademas 
  

comparece la señora INES ENCARNACIÓN GARATE DE ESPÍRD- 
  

  

a 

  

  

  

  

Extracorainaríia de Cocias  celahn 
  

Septiembre de mii novecientos novente y —00S, transte- 
  

o mm 10]
 

re
 

ts ncia que la declara aprobada, entendiéndos “ m 

  

aprobación con el consentimiento expreso que parzm fal 
  

rr
 

MS < acto de disposición exige el Articulo; ciento ochen 
  

una del Código Civil. SEGUNDA rf ANTELEDENTES.- 8) 

PREDIAL LUZ MARIA C.LTDA., es uña sociedad de respon 
  

sabilidad limitada domiciliada en la ciuded de 
  

l de CIEN MiL y Guayaguild y constituida con un capit 
  

SUCRES — 1(98/100. 000,00) 7 mediante Escritura Pública 
  

autorizada por el Notsríc Séptimo de Buayaquil, Doctor 
  

  

AR, 

se,



1 Jorge Maidonado Renella, el trece de Abril de mil 

£ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 JA novecientos setenta y siete, e inscrita en el Fegistro 

3 MATO el die ciseig de Mayo de mil novecientos 

4 2% setenta y siete; BE) YEl señor LUIS FEDERICO ESPINOZA y 

5 MONGE, es propietario de cuatrocientes veinte partici) 

6 paciones sociales de un mil  sucres cada una de la 

7 Compañia FREDIAL LUZ  MarIA C.LTDA, o/ ta Junta 

8 Seneral Extraordinaria de Socios de Predial LUZ MARIA 

9 Ce LTRA.., “Eh sesión celebrada el dieciseis de 

10 septiembre de mil novecientos noventa y das y resolvió 

E 11 par unanimidad, / autorizar al señor LUIS FEDERICO 

12 EN ESPINOZA MONGE / para que transfiera o ceda cuatrocien- 

- 13 Y > tas veinte participaciones de «*=u propiedad por un 

"14 valor de un mil  sucres ceda une de la siguiente 

15 MAnerar 

16 del señ 

17 CC Pacione 

18 RARATE 

ce 1D semor Doctor o EE LALAMa , Dig En cumplimiento 

0 20 con la dispuesto en el articulo Ciento Quince de la 

21 Ley de ¿Lompañias» elo señor LuiS FEDERICO ESPINOZA 

22 HONG ,/ en su calidad de Gerente y representante legal 

23 de PREDIAL LUZ MARIA E. LTDA. , Ácertitica en el 

24 l documento adiunto que se incorporará al protocolo, que 

25 ia Junta General de Socios mencioneda en el póérrafo 

26 precedente, resolvió por unanimidad, lo que se deja 

27 dicho. TERCERA: ¿rnancerencia a CESION. A Con Laos 
  

28 antecedentes, el señor LUIS FEDERICO ESPINOZA ide. 
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M1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

transfiere o cede en enajenación real O perpetua, 

  

  

libre y espóántaneamente a los señores WILLIAM ESPINOZA 
  

GARATE y /MARCOS ESFINOZA GARATE” Y ANBEL — VERA LALAMA y 
  

quienes a su Yez expresan su deseo de adquirir para 
  

  

si, laz participaciones sociales de la CompaÑia 

FREDIAL LUZ MARIA C. LIDA.— CUARTA: 

  

  

precio de la presente trensacción, cue loas Cesionarios 
  

  

  

CUATROCIENTOS VEINTE MIL SUCRESy lo que significa gue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la inscripción de 
  

la presente cesión en el libro respectivo de la 
  

compañia, conforme lo dispone la parte final del 
  

inciso segunda del Articulo ciento quince de la Ley de 
  

y 
Compañl az. SEPTIMA: ANULALION Y EMISION.— Como 
  

consecuencia de lo señalado en les cláusaias preceden 
  

tes, PREDIAL LUZ MARIA La LTDA., deterá proceder a 
  

anular los Certificados de Aporteciones emitidos a 
  

favor del señor 11118 FEDERICO ESFINOZA MONGE y emitir 
  

AR



Guayaquil, Febrero kh de 1.991 

Señor . 

LUIS F. ESPINOZA MONGE, 

Ciudad.- : 

  

De mis consideraciones: 

Es muy grato participarle a usted, que la Junta General de 

Socios de la Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., en sesión 
celebrada en esta Fecha, tuvo el acierto de reelegir a us- 

ted GERENTE, por el período de Dos Años, contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

La Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., se constituyó median 

pe te Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo de 
este Cantón, Dr. Jorge Maldonado Renella, otorgada el 13 de 

Abril de 1.977 e inscrita en el Registro Mercantil del Can-- 
tón Guayaquil, el 16 de Mayo de 1.977. 

De conformidad con el referido Estatuto Social la representa 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía le co -- 
rresponde ejercer al Presidente y Gerente conjunta o indivi- 
dualmente. 

Al comunicar este particular, le deseo éxitos en su cargo. 

Muy atentamente, 

eN
 

p. PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., : 

el 
LA 

OT, 

   

: ZA MOWGE 0 
GERENTE * 

    
  

     

   

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramie? 
de GERENTE de PREDIAL LUZ MARIA Co LTDA, de fojas 5.262 a 5e2l 2 
número 1,823 del Registro Mercantil y anotado Áfaj 3dlebps e 
del Repertorio. Archiwiíndose los comprobantes Made por Implie 
de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y ocho de Fébrero 
de mil DEA El Registrador Mercantil. * 

A MIGUEL ALU tb — 

    

 



  

1 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL LUZ MARIA C1A.LTDA., CELEBRADA El 16 DE SEPTIEMBRE DE 1992 / 
A A e e e e e a e 

En Guayaquíi, a Jos dieciseis dias del mes- de Septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, a las 12h00, en el local ubicado en Clemente 

Ballén 229 y Rumichaca, - se reunieron en Sesión de Junta General los 

sacios de la Compañia PREDIAL LUZ MARIA CIA.LTDA., señores: 1) Luis E. 

Espingza Monge, Propietario de 20 Participaciones Sóciñtes de un mil 

sus padres Sr. Luis Espinoza y “Sra. Inés de Espindza, “propietario de 70 

participaciones sociales de un mit sucres cada una; 3) Hrdras. de Jarge 

Sra. Inés de Espinoza, propietario de-7Ú participaciones sociales de un 

mil sucres cada una; Y William Espinoza Gárate, prepietario de 70 

participaciones sociales de un mil sucres cada una; y, 5) Martos 

Espinoza Gárate: propietario de 340 participacionés sociales de un mil 

sueres cada una. : : : o 

58 deja constancia que no ha sido necesario efectuar conpacateria 

previa por cuanta los socios asistentes representan da totalidad del 

capital pagado de ta compañia y están unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal de acuerdo a 

lo que dispone el firticulo 280 de la Leg de Compañias y en tratar y 

resolver el siguiente punto del Orden del Bía que se copia: PUNTO UNICO: 

Autorización al socio señor LUIS FEDERICO ESPINOZA MONGE, para que 

ceda e transfiera 420 participaciones sociales dé un mil sucres tada una 

de su prepiedad de la siguiente menera: 200 participaciones de un mil 

sucres cada una a favor del señor WILLIAM ESPINOZA GARATE, 208/.% Ye) o 

participaciones de un íl sucres cada una a favor del señor MARCOS 
ESPINOZA GARATE y 20 farticipaciones de un mil sucres cada una favor 

del señor DR. ANGEL VERA LALAMA .------- 

Preside la reunión la titular, Sra. Inés Gárate de Espinoza, y actúa coma 

Secretario el Gerente Sr.Luis F.Espinoza Monge.----- o o 

Una pez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el 

lsbro de Participaciones y Socios elaboró la lista de asistentes y 

constató que estaba presente la totalidad del capital pagado de la 

Compañia, la Presidente instala la Junta y pone en conocimiento de 

los socios el Unito Punto constante en el Orden del Dia.----- 

  

a



sociales. de su propiedad por valor de un mil sucres tada una de le 

siguiente manera: 200 participaciones sociales a fauer del señor 

UILLIAM ESPINOZA GARATE, 200 participaciones sociales a favor del 

señor MARCOS ESPINOZA GREBTE y 28 participaciones socíales a favor del 

señor DE. ANGEL VERA LALAMÁA, por lo que pide a la Junta autorización 

para hacerlo con su jeción a la dispuesto en la Ley de Compañias.----- 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta por unanimidad resuelve: 

Rutorizar, al socio señor 1015 FEDERICO ESPINOZA MONGE, para que 

transfiera £ ceda 420 participaciones sociales de un mil sucres. cada 

una, de su propiedad de la siguiente manera: 2868 participaciones 

sociales a favor del señor WILLIAM ESPINOZA SARATE, 298 

participaciones sociales a favor del señor MARCOS ESPINOZA GARRTE y 28 

participaciones sociales. a favor del señor DA. ANSEL VERA LALAMA.- 

Tratado el Unico Punto constante en el Orden del Dia, la Presidente 

concede un receso para que se proceda a redactar la presente ficta.—- 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos con el mismo quórum de 

instalación, el Gerente beneral-Secretario da lectura al testo del 

presente instrumento, el mismo que es aprobado por ypanimidad, con le 

cual quien la preside la declara terminada a las 12143, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los socios esisientes y entre ellos el 

Presidente y berente-Secretario que certifica. - 

ines bárele de Espinoza, Presidente de le Compoñia e de la Junta; Fdo). Fdo]. Billiam 
Espineza béretes HielHercos Eipinoza bárete; FdolErdros.de les Espinoza Garate, 
representedos por sus pedres 5r. ius E. Espineza y fra. ines de Espinoza; Fiol. Erdras.de 
Jorge Espinoza bárete, representados por 569 padres Sr.luís tepineza y Sra. Inés de 
tspinere; Idol Luis Espinoza Menge, por sus prepios dereches y come berente 
Secrelerio que certifica. -——— 

Es fiel cepio de su original. Para otorgar esta certificación me resuito al archivo de 
actos de este compañia que está e mi 287g9.--— - 

  

GERENTE -SECREMARIO — 

    
 



A 

E 

PREDIAL LUZ MARIA C.LTDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, 

por medio de la presente nota CERTIFICO, que la «Junta General 

Extraordinaria de Socios de PREDIAL LUZ MARIA C.LTDA/ celebrada el 16 

de Septiembre de 1.992, fesolvió por unanimidad antorizar al socio señor 

LOIS FEDERICO ESPINOZA MONGE, / para que coda o transfiera 420 

participaciones sociales de un roll sucros cada una, de su propiedad, de la 

siguiente manera: 

200 participaciones sociales a favor del señor WILLIAM ESPINOZA GARATE< AN 

200'participaciones sociales a favor del señor MARCOS ESPINOZA GARATE.. 420 / 
20/participaciones sociales a favor del señor DR. ANGEL VERA LALAMA. 7 

Así consta del archivo de Actas de la Compañía, al que me remito en caso 

necesario. 

e 
., 

Guayaquil, Septiembre 16 de 1992 ,” 

p. PREDIAL LUZ MARIA CLTDA. 

   

  

   
 



1 nuevas certificados a Ffevar de los Cesionerios 
  

WILLIAN ESPINOZA GARATE, MARCOS ESPINOZA BARATE Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 ANGEL VERA LALAMA, —debiendo asentarse mota del 

4 particular en el respectivo libro de Farticipaciones y 

5 : Sacias. OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS. Todos los qastos 

6 e impuestos que cause el otorgamiento e inscripción de 

7 esta escritura serán. pagados por los cesionarios., 

8 NOVENA: BUTDRIZADIONa El cedente, los cesionarios o 

9 el Abogado que suscribe la presente minuta, quedan 0, 

10 facultados para obtener que se siente razón de este 

> 11 instirusento, al mergen de la matriz de la escritura de 

132 constitución de la compañia PREDIAL LUZ MARIA C. 

*13 LTDA. , en el correspondiente protocolo notarial, asi 

34 coma al margen de la inscripción en la Registraduria 

15 Mercantil de Guayaquil .- / Usted señor Hotarioa, se 

16 servirá agregar las demás cláusulas de estilo nara la 

17 Der+iecta validez SS esta 2esritura cública,-— Esta 

18 y Shinuta estas +tirmada pór el ABOGADO JDSE MEDINA 

> 19 Y ar varaDa, con matricula profesional del Colecío de 
E ; 

o 20 : [abogados del  Gueyas númera cinco mil cuatrocientos 

21 A setenta y seis. HASTA AQUI LA MINUTA BUE JUNTO CON 1DS 

22 DEMAS - DOCUMENTOS —HABILITANTES DUEDA ELEVADA A ESCRI- 

23 TURA PUBLICA CON El VALOR LEGAL. Quedan aoregados a mi 

24 Registro formando parte integrante de la presente 

25 escritura el  nombremiento de Gerente y cta de Junta 

26 General de Socios de la Comnperila FREDIAL Luz MARIA 

27 C-tTDA.- Leida oue fué esta escritura de principio 
     

29 tin, por ai, el Notario, en 
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28 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

cientes éstos la aprueban en todas Sus partes se 

afirman, ratifican Y firman en unidad de acto y 

conmigo, DaAY FE. 

> É 

7 yA 
Je 

LAIE—+ ¿LO CESEROZA MONGE 

C.C. 0904460390 / c.v. 020-230 

a Y 
Mule S La BTLLI AAN GARATE "7 

c.c. 0905019402 : 2.w, 020-193 

V A > 
INES TADARNACIOónN GARATE DE ESPINOZA os 
  

C.c. 63352787) C.v. 023-201 .' s 
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SE OTORGO ANTE mb He Í A ¡ E 

Co ELO NA > MAA COPIA QUE SELLO Y Hr; Mo! PU DIECISÉIS DE OGTUBRE DE MIL NOVE 

   CIENTOS NOVENTA Y 
        

      

TR 
nO qa 

. Hoyas 
NS 

NUBNIFIcO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión ús participacio_ 

  

e



Ar, 

A 

O 

ass que contiene esta escritura, que hace €l Sr. Luis Federico Espinoza Mon_ 

ge a favor de Villiaw Espinoza Gárate, Marcos Espinoza Bárate y Angel Vers 

halama, dentro del capital social de la compañía "PREDIAL LUZ MARÍA Ca. LEDA,*! 

a fojas 10.239 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i siete; de 

10.098 del miswo Registro de mil novecientos noventa, al margen de las ins_ 

eripeiones respectivas.» Guayaquil, dieciseis de Novisabre de mil novecientos 

noventa 1 dos.» El Registrador Mercantil. . 
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